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Serán •uscritores ferzosoi á la Gcceía todoi 
¡os pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias, gt, 

{Real órdtn dt 96 4* Setiembre de 1S61J 

m : J. na J I ? ^ 0723iapD 1 - i 

Se declara texto oficial, y au-téntice el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gacela de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de ao d* Febrero de 18ÓI.) 
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Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

^ f l a z a pa ra el d i a 19 i e Noviembre 
de 1895. 

y vigilancia: los Cuerpos de la Quar-
fede dio, S r . Comandante de A r t i l l e -

liiiilio Moreno Castro .—Imaginería , otro 
). Aniceto Romero Giménez .—Hospi ta l y 

5», Artille» í*, 5.o Capi tán .—Vig i lanc ia de 
72, 2.o Tenieute.—Paseo de e n í e r -

de 1 ' —MÚ8Íca eQ la Luneta, núm. 72 . 
njes!(|ea de S, E . — E l Tenieute Coronel Sar-
moi f1"» Vicente Vil las V i t ó n . 
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ENCIA G E N E R A L D E H A C I E N D A 
ción de Impuestos Indirectos. 

Negociado 3.0—Edificios 
JS'liiio. é Iltmo. Sr. Intendeote general de Ha-

decreto fecha 4 del actual, ha dispuesto 
16 de Diciembre próx<mo á las diez de 

celebre subasta publica para cootra-
a díloia de los solares y casa que antiguamente 
SA Administración de H. P. de la Pampanga 

üpo de pfs. 5762*44 en progresión ascen-
COÜ entera sujeción al pliego de condicio-

p |o en la Gaceta de esta Capital n ú m . 159 
39 de 10 de Junio últ imo. 
^ la subasta ee verificará simultanea-

al ió la Juuta de Reales Almonedas y en el 
a a2t08 públicos de esta loteodencia general 
izgié ifoa de IH citada provincia. 

15 de Noviembre de 1895 — E l Subinlen-
Saatron. 2 

^o. é Iltmo. Sr. Intendente general de 
en decreto fecha 4 del corriente, ha dis-
6 el 16 de Diciembre próximo á las 10 de 
1 se celebre pueva subasta para contratar 
jte conatracción de un faro de 3.er órdeo 
J^guingui provincia de Cebú con el tipo 

W 1 7 en progresión descendente y con 
al pliego de condisiones inserto en la 

eBta Capital núm. 189 pagina 763 de 
último y, 

rá lugar ante la Junta de Reales Al-

)0f 

eir 

Dicho acto tendrá lugar en esta Capital en el 
Salón de actos públicos de esta Intendencia ge
neral. ^ 

Manila, 15 de Noviembre de 1895.=»El Subinten
dente, M. Sastrón. 2 

Negociado 3 o—Anfión 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Intendente genere 1 de Ha
cienda, por acuerdo de fecha 14 del actual, ha te
nido á bien disponer que el dia 20 de Diciembre 
próximo á las diez en punto de su mañana, se ce
lebre ante este Centro directivo y en la Subalterna 
de Calamiane?, concierto público y simultáneo para 
contratar por un trienio el servicio de arriendo de 
los fumaderos de anfión de dicha provincia bajo el 
tipo de trescientos cuarenta y dos pesos (¿fs. 342) 
en progresión ascendente y con entera sujeción al 
pliego de condiciones que se encuentra de mani
fiesto en el Negociado 3.o anfión de la Sección de 
Impuestos indirectos. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados extendidas en papel dtl sello lO.o en el 
despacho del Sr. Subintendente. 

Manila, 16 de Noviembre de 1895.—EI Subin
tendente, M. SastrÓn. 2 
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os 
i e8ta Capital y en el salón de actos pú-

^tendencia general, 
de Noviembre de 1895 ,—El Subioten-

Ostrón, 2 

03 , ^ é Utoao. Sr. Intendente general de 
^ decreto fecha 4 del actual, ha dis-
M 16 de Diciembre próximo á las diez 
^ n* se celebre subasta pública y eimul-
tc'jJ Junta de Reales Almonedas de esta 

Alterna de Cavite, para contratar las 
rucción de un Cuartel de Carabineros 

Í k ^ ^Hn ^,,cl,lft (̂ e Ia c,tada provincia, 
yPo pfá. 6121-20 en progresión des-

-̂ COQ eutei.a sujeción al pliego de condi 
^ U l O ( * a c e i a e8ta ^ a P ' t a í n ^ a i e r o 

de 28 de Setiembre último. 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 
28 del actual, ha tenido á bien disponer que 
el dia 6 de Diciembre próximo á las diez en 
punto de su mañana se celebren ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta capital y la Subal
terna de Cavite, 2 a subasta pública y simul
tánea para contratar por un trienio el servicio 
de arriendo de los fnmaderos de anfión de dicha 
provincia bajo el tipo de treinta y dos mil ciento 
veintiocho pesos (pfs. 32.128) en progresión ascen
dente y con sujeción extricta al pliego de condi
ciones que se acompaña. 

Manila. 31 de Octubre de 1 8 9 5 . - E l Subinten
dente M. Sastrón. 

Pliego da condiciones generales ju.idico adminis
trativas que forma esta Intendencia general 
para sacar á subasta simultánea ante la Junta 
de Reales A'monedas de esta Capitel y la 
subalterna de Cavite el arriendo de los fuma
deros de anfión en la provincia de r< ferencia re
dactada con arreglo á las disposiciones v geates 
para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda 
1. a L a Hacienda arrienda en pública almo

neda el privilego exclusivo de introducir be
neficiar y vender al opio que pueda necesitarse 
dentro de los establecimíeutos destinados ó que 
se destinen para fumaderos de esta droga. 

2, a L1* duración (áe la contrata será de tres 
bños que empezarán á contarse desde el dia en 
que se notifique al contratista la aprobación 
por el Excmo. Sr. Intendente general de Ha
cienda de la escritura de obligación y fianza 
que dicho contratista debe otorgar, siempre que 
la anterior contrata hubiera terminado, la po
sesión del nuevo contratista será forzosamente 
desde el dia siguieate al del feneeiaa'eato de la 
anterior. 

3 "% Servirá de tipo para abrir postura ea can
tidad ascendente la de treinta y dos mil ciento 
veintiocho pesos. 

4.a E l cuerpo de Carabineros y demás «gentes 
de la Autoridad prestará á los comisionados 
que el contratista tenga los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando del ezpresado 
artículo. 

5 a E n el caso de disponer S, M. la supresión 
de esta Renta se reserva la Hacienda en de-» 
recho de rescindir el arriendo próvio aviso a l 
contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista 
6. a Introducir en la Tesorería Central ó en 

la Administración de Hacienda pública de la pro
vincia de Cavite por meses anticipados de a ñ o 
el importe de la contrata. E l primer ingreso ten
drá efecto ai mismo dia en que haya de po
sesionarse el contratista y los sucesivos ingresos 
indefectiblemente en el mismo dia en que vence 
el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza 
equivalente al 10 p 3 del importe total del servicio, 
prestada en metál ico ó en va'ores autorizados a l 
efecto, 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista 
al oportuno pago de cada plazo se dispusiere se 
verifique del todo 6 parte de la fianza quedará obli
gado dicho contratista á reponerla inmediatamente 
y si así no lo verificase sufrirá la multa de veinte 
pesos por cada dia de dilación pero si esta exce
diere de quince dias s e d a r á por rescindida la con^ 
trata á perjuicio del rematante y con los efectos 
prevenidos en el art. 5 o del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852. 

9. a E l contratista no tendrá derecho á que ea 
le otorgue por la Hacienda ninguna remuneración 
por calamidades públicas como postes, hambres, es-
casóz de numerario, terremotos, inundaciones, incea-

s dios y otros casos fortuitos pues que no se le 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á 
eete fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca 
para el consumo de los fumaderos á su cargo lo 
almacenará en los depósitos qua para el efecto 
tiene destinados en la Administración de Aduana.' 

11. E l contratista quedará obligado á p^gar los 
derechos ó impuestos que sa hallen establecidos 
ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de ex
traer alguna ó algunas cajas de opio de los alma^ 
cenes de la Aduana, pedirá de su Administrador 
ana guía que exprese la cantidad cuyo documento 
presentará al de Hacienda pública de la provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse este de 
la introducción del efecto y expedir la correspon
diente torna-guía. 

13. Para la persecución del contrabando de d i 
cha droga, mantendrá el sontratista á su costa 
el núinero de Gomisionadjs que sean necesarios, 
'os cuales deberán tener el nombramiento de l a 
Intendencia general, extendido en los impresos que 
la misma tiene al efecto y en calidad de ra ategro 
un pliego de papel de pagos al Estado de 25 cóa-í 
timos y cinco sellos da derechos de firma da á 
peso, y un sello de recibo. 

14. Los comisionados del coatratista que quedan 
referidos, llevarán una divisa en la forma que de-¡ 
term:oa su reipectivo titula p ira que sean recono
cidas con:) talas co i arrag'j á lo dispuesto por l a 
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decreto de i5 de Octubre de Sapeiintendencia en 
1850. 

15. E n la persecación del contrabando cuidará 
el contratista de que sus Comisionados no moles
ten sin justa causa á los vecinos pues de lo con
trario se les Impondrá el castigo a que se hagan 
acreedores y se lea racrj-ran los nombramientos 
con arreglo á lo dispuesto ea superior decreto de 
28 de Noviembre de 1851. 

16. E l alquiler del local doo<je se establezcan 
los fumaderos, los gastos de la preparación de la 
droga y demás que puedan ocurrir por otros con
ceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la lotendencia ge
neral de Hacienda por conducto de la Administración 
de Hacienda pública de la provincia da Cavite 
el sitio ó sitios donde establezca les fumaderos de 
Jos pueblos da la misma designando el número de 
)a casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en 
loe fumaderos á nirguna otra persona que á los 
chinos y á los gentes del Gobierno quedando en 
fin fuerza la prohibición de admitir á los naturales 
del país bsjo las penas establecidas por el Bando 
de 2 de diciembre de 1814. 

19. E l contrat sta cuidará que en los sitios de
signadas para fumaderos se poi ga á la puerta de 
los mismos un rótulo en castollaoo y caracíéres 
chinos con la inscripción s'guiente: «Fumadero pú
blico de Opio», num. . . . 

20. Bl contratista podrá subarrendar los fuma
deros que tenga establecidos en los pueblos de la 
provincia en que aque los se hallen autorizados por 
¡a Hacienda con conocimiento de la Intendencia y 
Adiuinistración de Hici^nda respectiva. 

21. Onando ei contratista realice los eubarrien-
do« solicitará los correspondientes nombramientos 
por conducto de la Administración de Hacienda 
üóhlica de IB provincia á favor de 'os subarren-
da-tores para que con este documento sean reco
nocidos como tales acompañando al verificarlo el 
correspondiente papel sellado y sellos de derechos 
de firm?'. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en 
sus casas y en parte alguna que no sean en los 
establecimuntos destii-.ados á este íto, quedando en
cargadas las autoridades locales del exacto cum
plimiento de eete adíenlo. 
' 23. Serán de cuenta del rematante los gastos 

que se irroguen en la extención de la escritura que 
dentro de los diez dias hábiles siguientes al en que 
fíe 1Í notifique la aprobación del remate hecho á 
su favi r deberá otorgar para garantir el contrato 
así como los que ocasione la saca de la primera 
copia que la deberá facilitar á esta Intendencia para 
los efectos que precedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la ter 
minac ón de su compromiso, sus herederos 6 quie
nes les representen continuarán el servicio úhjo 
las condicines y responsabilidades efctipuladas. Si 
muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo 
por Administración quedando. sujrta la fianza á la 
responsabi idad de sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente el ac
tual contratista queda obligado á continuar des-
emppftando'a bajo las mismas condiciones de este 
pliego hasta que haya nuevo contratista sin que 
esta prórroga pueda exceder de seis meses del tér
mino natura). 

Responsabilidades qne contrae el rematante 
r 26. Cuando el rematante no cump'iera las con-
dipioues de la escritura ó impidiere que el otorga
miento se lleve á cabo dentro del término fijado en 
la condicionas se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta declaración tenga lugar, se celebrará uu nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematarle la diferencia del primero al segundo y 
satisfaciendo al estado los perjuicios que le hubiere 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcalizase á cubrir estas respon
sabilidades, se les secuestrarán los bienes hasta cu
brir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposi
ción a'guna admisible, se hará el servicio por Ad
ministración á perjuicio del primer rematante. 

Ohligacior es generales de ¡a ley, 
27. Para ser admitido como licitador, es cir

cunstancia de rigor haber constituido al efecto en 

la Caja de Depósitos ó Depositaría de Hacienda 
pública de la provine a de Cavite la cantidad de 
1606 pesos 40 céatimos, 5 p § del tipo fijado para 
abrir postura en el trienio de la duración, debiendo 
unirse el documento que lo justifique á la pro
posición. 

28. L a calidad de mestizo, chino ó cualquier 
otro extranjero domiciliado, no excluye el derecho 
de licitar en esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados, exteodidas en papel del sello lO .o firma
das y bajo la fórmula que se designa al final de 
este pliego, indicándose además en el sobre la 
correspondiente asignación personal. 

L a cantidad que consignen los licitadores en sus 
proposiciones ha de ser precisamente en letra clara 
é inteligible y en guarismo. 

30. A l pliego cerrado deberá acompañarse el 
documento de depósito de que habla la condición 27. 

31. No se admitirá proposición alguna qne al
tere ó modifique el presente pliego de condiciones 
á excepción del artículo 3.o que es el del tipo en 
progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de nin
guna especie relativas al todo 6 á parte alguna del 
contrato, c-iso de que se promuevan a'gunas recla
maciones deberán dirigirse por la via gubernativa 
al Exemo. Sr. Intendente, que es la Autoridad Su
perior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas 
facultades compete resolver las qué se susciten en 
cuanto tengan relación con el cumplimiento del 
contrato, pudieodo apelar después de ésta resolu
ción al Tribunal Contencioso^Administrativo, 

33 Finalizada la shbasta, el Presidente exigirá 
del rematante que endose en el actb á favot* de la 
Hacienda y con la aplicación oportuna el docu
mento de depósito para licitar el cual no se can
celará hasta tanto que se apruébe la sübasta, y en 
su virtud se escriture el contrato á satisfáCfió i de 
la lutendeocia general. Los demás documentos de 
depósitos serán devueltos sin demora á loé inte
resados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la In
tendencia general hasta que sa reciba el expe
diente de la que simultáneamente debe celebrarse 
en la provincia de Cavite á cuyo expsdiente S8 unirá 
el acta levantada firmada por todos los señares 
que componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentára el con
tratista la rescisión del contrato no le relevará esta 
circunstancia del cumplimiento de las obligaciones 
contraidas pero si esta rescisión la exigiera el in
terés del servicio, quedan advertidos los licitadores 
y el contratista que esU se acordará con las in-
demnizacioaes á que -hubiere lugar conforme á las 
leyes. -

36. E l contretista está obligado, después que se 
le haya aprobado por la Intendencia general la es
critura de fianza que otorgue para el cumplimiento 
del contrato, á presentar en esta Intendencia dos 
pliegos ds papel de pagos al Estado de á 5 pesos 
un sello de recibo y tres sellos de derechos de firma 
por valor de un peso cada uno para la extensión 
del título que le corresponde. 

37. Si resulten empatadas dos 5 m ŝ proposicio
nes que sean las más ventajosas se abrirá licitación 
verbal por un corto término que fijará el Presidente, 
solo entre los autores de aquellas, adjudicándose al 
que mejore más su propuesta. Bu el CHSO de no que
rer mejorar ninguno de los que hicieron las propo
siciones más ventajosas que resultaron iguales, se 
hará la adjudicación en favor de aquel cuyo pliega 
tenga número ordinal menor! 

No se admitirá pliego alguno sin que el señor escri
bano de Hacienda anote en el mismo la presenta-
c óa de la cédula que acredite la personalidad de 
los licitadores si son Españoles ó Extranjeros y la 
patente de Capitación si fuesen chinos con sujeción 
á lo que determina el caso 5 o del artículo 8 o 
del Reglamento de Cédulas personales de 30 de 
Junio de 1884. y decreto de la Intendencia gene
ral de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 20 de Agosto de 1895.—Bl Intendente Md 
Sastrón. 

de los fumaderos de anfión de la p,0v. 
vite, por la cantidad de peso8lll,'j 
timos con entera sujeción al pliego^"' 
puesto de manifiesto. 

Acompañan por separado el docum, 
dita haber impuesto en la Caja de 
tidad de . . . . pesos céatitnos8l| 
cinco por c.ento que expresa la con/ 
referido pliego. 

Manila, . . . de de 

GOBIERNO C I V I L D E L A PRQVlv 
DE MANILA. 

S e c r e t a r í a 
Doña María Santos, viuda de LichauCll 

tado de este Gobierno se la declare 
casa núm. 52 de la calle de Sto. Gr1{Sl() 
efectos de la expropiación necesaria p̂ 1 
c ón de las obras de mejora de la 2 . a J 
estero de Binondo y cuya fiuca fué 
nómina publicada en la Gaceta de 9 
año próximo pasado figurando como dueti 
D. N. Reyes. 

En su consecuencia y con arreglo á 
en la legislación vigente sobre expropiHcij. 
por causa de inutilidad pública, el Ilíino,^ 
nador Civil ha acordado conceder el nlJ 
días para que los que se crean con ( W 
dicha fioca, se presenten en esta oficina, ái 
cuanto se le ofrezca y parezca oportuno 
dicha rectificación de la nómina de 
pues espirado dicho plazo se procederá á 
demás trámites que la Ley previene. 

Lo que se publica para general sonocimiji 
Manila, 16 de Noviembre de 1 8 9 5 . - R ^ 

I N S T I T U T O C E N T R A L D E VACUNAC 
E n las sesiones públicas correspondiei 

Jnéves y Sábado de la semana próx rna/B 
y 23 de los corrientes de 9 á 12 de la mí | 
inoculará la vacuna en este Instituto con 
ternera. 

Este Establecimiento remite á proviocias 
rreo en paquetes certificados vacuna de 
perfecto estado de conservación, prévio < 
t eipado de pfs. I ' I O por cada tubo, el c 
hacerse en sellos de franqueo ó letra deíá 

Lo que ee anuncia en la (j¡aceta paraj 
nocimiento del público. 

Manila, 16 de Noviembre de 1895.— 
Dr. S. Remón. 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTE 
(Continuación.)] 

Instancias obrantes en la Junta proviocidlíl 
Norte, según relaciones remitidas por 'éPj | 
de dicha Junta en 28 de Junio y 25 deÁÍ 
año último. 

Puebh de Laoag. 

Nombres de los interesados. Nombres de los i«" 

M O D E L O D E PROPOSICION 
Ea)cmo. Sr . Presidente de la Junta de Reales 

Almonedas. 
D vecino de ofrece tomar 
su cargo por termino de tres años el arriendo 

D. Francisco Gabarrubias. 
Francisca Gaba y Lúeas, 
Felipe Guillermo. 
Faustina Centeno. 
Francisco Ramas. 
Francisca Fermín y An

tonio. 
Florentino Matías. 
Félix Ruiz. 
Francisca Guya. 
Fructuoso Cas ro y Aros. 
Gerónimo Garma. 
Gavina Castro. 
Gregorio Garma. 
Gregorio Ramos. 
Genara Castro, 
Gregorio Medina. 
Genara Tamayo. 
Gabriela y Feliciano An

tonio. 
Gregorio Bumanglay. 
Gavino Jacinto, 
Gregorio Marellino. 
Gregorio Madamba. 
Gervasio Bstarillo. 
Gavino Castro, 

Gavino Miguel 
Gavina Agbayâ  
Gregorio MarHíi 
Gregorio José. 
Gondizalvo Ru'* 
Gregorio Garó. 
Gregorio Mandac 
Gervasio Jaliá" 

gorio Julián. 
Hilarión GagM* 
Hilarión Corpas. 
Hermenegildo ^ 
Hermógena Castf» 
Higina SambraDO' 
Isidra Mateo ^ 
Isidro Tamayo. 
Isabel Cri8ÓsU# 
Isidro Adiarte. 
Ignacio Ramos. ^ 
Isidro Guerrero-
Isabel del C a 8 t # 
Irene Magcugay* 
Isabel Guerrero- | 
Ignacio Buiz. 
Idefonso Corpo3' i 
Juan Tolentino.j 

{Se c o n t i n ^ 
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C A M A R A D E COMERCIO D E M A N I L A . 
Eti cumplimiento de lo dispuesto ea el art. 18, 

título 3,o del Reglamento de esta Cámara, se co i -
voca á los Sres. Socios de la miem*, á la Asamble-i 
general ordinaria que deberá celebrarse el día l .o 
de Diciembre próximo, á las nueve y media da la 
mañana. 
gManila, 14 de Noviembre de 1895.-—El Secreta

rio general. — P . S,, Francisco Reyes. 2 

INSPECCION G E N E R A L D E O B R A S P U B L I C A S 
E l Gobernador General por su acuerdo de 15 del 

actual y usando de las facultades que le conflere la 
Real órden núm. 681 de 28 de Junio último inserta 
en la Gacela de Mani l a núm. 232 de 22 de Agosto 
autorizándole para adquirir por concurso un buque 
de vapor con destino al servicia de Faros de estas 
Islas, ha fijado el dia 10 de Diciembre próximo para 
el acto de la adjudicación provisional del servicio, 
que tendrá lugar en esta Capital sin perjuicio de 
lo que resuelva el Ministerio de Ultramar, el indi
cado dia á las diez de su mañana en la Inspec
ción genaral de Obras públicas sita en la casa nú
mero % de la ca'le Real do Intramuros. 

Manila, 16 de Noviembre de 1895.=-El Inspector 
general, Casto Glano. 

Edictos 
Don Ricardo Pavón y Rózales, Juez de i a instancia de este dis

trito de Nueva Ecija. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausente llamada 

Gregorio vecino que fué del pueblo de Sta. Rosa de este distrito j u 
dicial, para que dentro del término de 9 dias contados d sde la in
serción de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presente en 
este Juzgado á declarar en la causa ndm. 5612 por estafa contra 
Félix Pascua), apercibido que de no verificarlo dentro del expresado 
término le parará los perjuicios que en derecho hnbiere lugar. 

Dado en San Isidro á 30 de Octubre de 1895 —Ricardo Pavón ,— 
Ante mí, Francisco Villarias. 
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Por el presente cito, llamo y emplazo á los testigos ausentes José 
Lagun, Luis Biano, Telesfora Rí»zon, /ntooio Daguison y Francisco 
Parungao vecinos que fueron del pueblo de San Juan de Guimba 
de esta provincia para que dentro del término de 9 días contados 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, se 
presenten en este Juzgado á declarar en la causa núm, 5108 de 
este Juegrdo por robo con les'ones graves contra Benigno Banayos 
y otros apercibidos que de no verficarlo dentro del expresado tér-
mino les pararan los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

D»do en San Isidro á 30 de Octubre de 1895.^.Ricardo Pavón.— 
Ante mí, Francisco Villanas. 

Don José Emilio Céspedes y Santa Cruz, Juez de 1 a instancia en 
propiedad de la provincia de la Pampanga que de estar en actual 
ejercicio de sus funciones el infrascrito Escribano dá fé. -

Por el presente se cita llama y emplaza á Emeterío Calaguas cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de 9 dias contados desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Mani'a, se pre
sente en este Juzgado á declarar como testigo en la causa ntím. 16 
que se sigue contra D. Mariano Lacson y otro por uso de cédula 
de vecindad falsa y de nombre supuesto. 

Dado en la Villa de Facolor á 30 de Octubre de 1895. - José 
Emilio Céspedes. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Benito Salu indio 
casado natural y vecino de San Luis de 24 años de edad labrador 
« o n hijas y sin instrucc ón reo de Ja causa núm. 7562 por atentado 
ú nn agente de la autoridad para que por el término de 30 dias 
& contar des^e la publicación del presente en la Gaceta oficial de 
Manila, comparezca en este Juzgado á contestar y defenderse de 
ios cargos que contra él resultan de la expresada causa pues si así 
lo hiciere le oiré y administraré justicia parándole en caso contra-
n o los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la Villa de Bacolor á 29 de Octubre de 1895.—José 
Emilio Céspedes.—Ante mí, Macario Julao. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al aúpente Federico Miranda 
indio casado, s-n hijos natural y vecino de Candaba sin instrucción reo 
de la causa ntím. 7156 por robo, para que por el término de 30 dias 
¿ contar desde la publicFción del presente en la Gacela oficial de Ma
nila, comparezca en eete Juzgado á c ntestar y defenderse de los car
gos que contra él resnltan de la expresada causa, pues si así lo hiciere 
le oiré y administraré justicia, parándole en caso oontrario los perjui
c ios que en derecho hubiere lugar. 
f Dado en la Villa de Bacolod 29 de Octubre de 1895.—José Emi
lio Céspedes.—Ante mí, Macario JUIEO. 

Don José María Gutiérrez y Répide, Juez de primera instancia de 
esta provincia de Tarlac. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausente D. Pe
d r o Félix, natural ve^no y ex Gobernadorcillo del arrabal de Tondo 
d e la Capital de Manila y cuyas demás circunstancias personales 
de l mismo se ignora, para que dentro del término de nueve dias 
s e presente en este Juzgado á declarar en la causa núm. 2073 por 
homicidio contra Isabelo Quidasol y otros; apercibiéndole que de uo 
liacerlo se le irrogarán los perjuicios consiguientes. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 29 de Octubre de 1895.—José 
M.a Gutiérrez.—Ante mí. Paulino B. Baltazar. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados ausentes 
Castor Satorrillo, indio, viüdo de 24 afios de edad, de oficio labrador 
natural de Tagudiu (llocos Süt) y vecino de Victoria de esta pro
vincia sin apodo sabe leer y escribir Andrés Sahagun casado de 26 
afios de edad, labrador, natural de Candan (llocos Sur) vecino de 
Victoria, sin apodo no sabe leer ni escribir y Rafael de la Cruz ca
sado, de 25 años de edad, labrador natural de esta Cabecera vecino 
d e Victoria de esta misma p-ovincia, sabe leer y no escribir, para que 
dentro de 30 dias contados desde la inserción de este edicto en 
l a Gaceta oficial se presenten en este Juzgado á oir Real sentencia 
«n la causa nüm 2286 instruida contra los mismos y otros por 
fcurto y falsificación, apercibidos que de no verificarlo dentro de di
cho término Ies pararán los perjuicios que haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 30 de Octubre de 189S.—José 
JM,a Gutiérrez.—Ante mí, Paulino B. Baltazar. 

Don Fmilio de la Sierra, Juez de 1 a instancia de este partido judi
cial de Albay. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Lino Alzaga, 
indio, natural y vec no de esta Cabecera viudo de 30 1 ños de edad 
de oficio jorna'ero provisto de cédula personal de 9.a clase de 2.0 
grupo núm, 2.471.973 expedida por su cabeza de barangay á D, T i -
burcio Rico en el presente año para que en el término de 30 dias 
contados desde !a fecha de su inse ción comparezca en este Juzgado 
á fin de eer notificado ¿e la Real sentencia recaída en la causa nú
mero 3352 9percibido que de no hacerlo se le pararán los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Dado en Albay á 29 de Octubre de 1895.- Emilio de la Sierra.— 
Ante mí, David Imperial. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procecado aus'níe Severino 
Astillero, indio soltero de 16 años de edad natural y vec:no de Albay 
de estatura \ ajo, cuerpo delgado, color moreno, cara ovalada, nariz 
y hoca regulares, pelo, cejas y ojos negns hijo de Josefa Astillero 
para que en el término de 30 dias cornados desde el siguiente de su 
publicación comparezca en este Juzgpdo á 'os efectos que procedan 
en la causa núm. 60 por hurto bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar. 

Dado en Albay 23 de Octubre de 1895 —Emilio de la Sierra. — Por 
mandado de su Sría., David Imperial. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Marcos Mi-
-rabuna natural y vecno de Cagsaua sin apodo de 25 años de edad 
^ornalero no sabe 1er ni escribir hijo de Juan y de María Anose 
Casado con Petra Biliosa con dos hijos de estatura y cuerpo re
gulares cara redonda color mereno nariz chata boca frente y barba 
icgu'ares ojos y pelo negros ceja poca sin otra señal notable en 
el cuerpo para que en el término de 30 dias contados dt sde la 
íecha de su inctrsión se COTÍ parezca en este Juzgado á fin de ser notifi
cado de la Real s r tencia recaída en la causa ntím 3457 por lesiones 
apercibido que de no hacerlo se le pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Albay á 28 de Oc ubre de i895.=Emilio de la Sierra. 
— Ante mí, David Imperial. 

efectos que procedan en la causa ntím. 4693 por robo, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar. 

Dado en Albay 26 de Octubre de 1895.—Emilio de la Sierra.— 
Por mandado de su Srfa., David Imperial. 

Don Martin Marasigan y Jardín Juez de l a instancia de este par
tido por sustitución reglamentaria que de estar en pleno ejerc c.o 
de sus funciones yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto al 

procesado Agustín Riel mest zo sangley, casado de 58 años de edad 
natural y vecno de Nasugbu del barangay de D. Domingo Lope y 
es de estatura alta, cuerpo robusto, pelo canoso, ojos pardos, nariz 
chata barba poca v orejas regulares y con varios lunarcitos en la 
cara para que dentro del termino de 30 dias, contados desde la úl
tima publicación del presente en la Gaceta oficial de Manila se pre
sente en este Juzgado ó en la cárcel pública de esla Ciudad para ser 
notificado de una resolución recaída en la causa núm. 10743 que se 
sigue en este Juzgado contra el mismo y otro por .desacato á los 
agentes de la autoridad y daños apercibiéndole que de no verificarlo 
se le declarará contumaz y rebelde á los 1 atnamientoa judiciales en
tendiéndose por tanto las ulteriores diligencias que le conciernen en 
los estrados de este Juzgado y le pararán además los perju cios que 
en derecho hu'úere lugsr. 

Dado en Batangas á 28 de Octubre de i895.=Martin Marasigan. 
—Por mandedo de su Sría., Francisco Gómez. 

Por el presente llamo, cito, y emplazo por pregón y edicto al 
procesado ausente Santiago Dimaano y no como cuadrillero del so
maten de esta Capital para que por el término de 30 dias con
tados desde la última publicación de es-e edicto en la Gaceta 
oficial de la Capital de Manila, se présenle arte mi ó en las 
cárceles de este Juzgado á defenderse del cargo que contra él mismo 
resulta en la causa núm. 210 que se sigue contra el múmo y 
otro por infidilidad en Ja custodia de preso apercibido que de no 
hacerlo se le pararán los perjuicio que en derecho hubiere lugsr. 

Dado en Batangas á 21 de Octubre de 1895.—Martin Marasigan. 
—Por mandado de su Sría , Francisco Gómez. 

Don Juan Lobo y Jiménez, Juez de i .a instancia de esta provincia 
de la Union que de estar en pleno ejercicio de sus funciones judi
ciales yo el Escribano actuario doy fé 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ITariano C a -

macho Mendoza, indio, de 25 años de edad, soltero labrador natu. 
ral de A singan de esta provincia confinado que fué en la 4.a Com-
p: ñía del batallón disciplinario del distrito de Cottabato en el año 
1893 sabe, leer escribir y firmar, para que en el término de 9 dias 
contados desde la última publicación del presente edicto comparezca 
en este Juzgado á declarar en las diligencias criminales que se ins
truyen contra D. José Ochoa, bajo apercibimiento de que co verifi
cándolo dentro deicho término le pararán los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en San Fernando 29 de Octubre de 1895.—Juan Lobo.—Por 
mandado de su Sría. Estanislao Tamayo. 

Don Pedro Solan y Olivan, juez de 1 a instancia del juzgado de 
Cavite. 
Por el presente cito, llamo y emp'azo al ausente Pablo Resus que 

resultó ser Resus de 45 años de edad natural de 8. Francisco 
de Malibon. avecindado en Naic de estado viudo prefieBión labrador 
de estatura baja cuerpo delgadj? ojos pardos, cara redonda nariz chata 
pelos y cejas negros con picaduras de viruelas en la cara color 
moreno y suelo usar pelo la go que den ro de 30 dias á contar 
desde la publicación del presente apersone en la cau?a núm. 95 
que instruyo contra el mismo y otra por lesiones á contestar á los 
cargos que le resulta en la misma y de no hacerlo así se seguirá 
los tramites de derechos parándole los perjuicios que en derecho 
hubie-e lugar. 

Dado en Cavite á 28 de Octubre de 1895.—Pedro Solan.-^Por 
mandado de su Sría., Cipriano Reyes. 

Don Eduardo Galban y López Juez de I a instancia de este partido. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausente Apolinario 

fomiso del barrio de Badas comprehención de Calaca para que por 
el término de 9 dias, contados desde la publicación de este edicto en 
la Gaceta oficial de Manila, se presente en este Juzgado á declarar 
en la causa núm 755 que instruyo por homicidio bajo aper ibimiento 
que de no hacerlo le pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Lipa á 28 de Octubre de 1895.-^-Eduardo Ca.ban - Por 
mandado de su Sría., Vicente S. Villanueva. 

Por providencia del Sr. Juez de L a insUncia d3 esta provincia 
dictada en la ct-UFa núm. 37 contra A'fonso Sarmiento y otra por 
lesiones se cita llama y emphza al ttstigo Hipólito David vecino 
del pueblo de Srn Ipidro de la provincia de Nueva Ecija, para 
que por ei tétmino de 9 dias, contados desde la publicación de 
este tdícto en la Gaceta oficial de Manila, se pr<senté personal
mente en eete Juzgado para declarar en la citada causa. 

Buhcán 31 de Octubre de 1895.—Antonio Cara?. 

Por auto dicta'o por el Sr. Juez de !.a ios ancia del distrito 
de Bacolod en la raupa 1 u n . 4941 contra Síuforcso Briñes y otros 
sobre ectafa con falsifi-ación se cita llama y emplaza á José F i -
gueroa, natural de la Villa de Arevalo del distiitode lloilo, ve ino 
de C diz Nuevo de este panido con hijos de -29 anos de edad 
labrador, sabe leer y escribir, para que dentro del término de 30 
días, contados desde esta fecha se presente en este Juzgado para 
ser notificado del Real auto y su cúmpUsa recaída en la citada 
causa apercibido que de no hacerlo le pararán los perjuicios que 
en derecho haya lugar. 

Dado en Bacolod á 23 de Octubte de 1895.—Manuel Blanco. 
--• V.o B.o Insausti. 

P o r el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Marce
lino Moya indio sin apodo natural y vecino de Camalig, soltero jor
nalero de 29 años de edad de estatura baja cuerpo regular cara oba-
lada ojos cejas y pelos negros nariz afilada boca pequeña barba poca 
orejas regulares viru'ento p^ia que en el término de 30 días contados 
desde el siguiente de su publicación cumpareza en este Juzgado á los 

Por el presente y en virtud de lo mandado por el Sr. Juez de 
1.a instancia de esta provincia en providencia de esta fecha dic
tada en la causa nú TI . 299 del coriente año 1895 seguida de 
ofioio cintra Pedro Somera y Agustín Eastaquio por uso de nom. 
bre inpuesto se cita Uanaa y emplaza á lo? testigos Simón J m n y 
Feliciano Engran vecinos resoeciivaraente de los pueblos de Mon
eada (Tarlac) y S. Juan (Nueva Rcija) á fin de que en el tér
mino de 9 di AS, se presenten en este Juzgado para declarar en 
la expresada causa apercibidos que de no hacerlo les pararán 
los perjuicios consiguientes. 

Dado en Lingayen á 30 de Octubre da 1893. - Santiago Gii?vara. 

Por providencia del Sr. Ju'z de l a instancia de & 
de Pacgasinan rec ida en la causa r ú m . 2 del }Q0 
de • (icio contra laabelo Vera Cruz y ot-o por honjú 
llama y erap aza al testigo [sábelo Vera Cruz, \H*M 
natural de L*po de la de llocos Norte y vecino deu1' 
de esta, para que por el término de 30 días, coutadj'51 
publicación del presente edicto en la Gaceta oficial 
comparezca en este Juzgada ó en la cárcel Í ública de 
cera para contestar loa oargos que contra él result,1 
ferida c usa apercibido que de no hacerlo se le oirj , \ 
ticia en su ausencia y rebeldía entendiéndof e en los j 
Juzgado las ulteriores diligencias que se practicaren 
mismo. 

Dado en Lingayan á 31 de Octibre de 1895.—Samifgj, 

Don Angel Selma y Cordero, Juez de I a instancia del partid 
Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo al 

riano Mapilisai, vecino del barrio de Balut pueblo de 0 
viudo, sin oficio conosído, para que dentro del término ¿.. 
contar desde la publicación de la presente en la Gaceta 
comparezca á este Juzgado ó en la cárcel pública de la 
testar á los cargos que le resultan en la causa núm. 32 
namiento de morada y homisidio se sigue contra el misma 
ctbimiento que de no hacero e parará los perjuicios que 
gar, en derecho. 

Dado en Salanga á 25 de Octubre de 189$.—Angel Se! 
mandado de su Sría , Pablo Dalauanbayan. 

Don Manuel García y García Juez de i .a instancia de esla»,, 
de Tayabas que de estar en actual ejercicio de sus funeiom 
frascrito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emp'azo al ausente Pedro 

natural de Albay provincia del mismo nombre y empadrona: 
Juan Batangas de estatura y cuerpo regulares para que en el 
de 30 días contados desde la publicacióñ de este edicto en || 
de Manila comparezca en este Juzgado para contestar los 
contra e! resultan de la causa núm. 62 que instruyo por 
homicidio y lesiones apercibido le pasarle los perjuicios qt 
lugar siuo lo verificare. 

Dado en Tayabas á 28 de Octubre de 1895-—Manuel GÍJ 
—Por mandado de su Sría. Gregorio Abas. 

fio de 

doru 
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Don jesús González Grós, Juez de l .a instancia del distritod 
Costa Súrl de Ley te que de estar en el pleno ejercicio d( 
c-ones judiciales yo el insfrascrípto Escribano doy fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo k Eulogia Asan 
india, natural de Cármen de Cebú, vecna de Baybay, ca 
hijas, tegedora, de 29 años de edad, residente en el sitio de] 
jurisdicción de Albueiro á fin de que en el término de i 
partir de la inserción de este edicto en la Gaceta de Madih, 
senté en este juzgado ó en sus cárceles á formular sus de 
la causa núm. 3862 que instruyo contra la misma y otros 
haciéndolo asi le oiré y guardaré jus ¡cía y de lo contrario 
dicha causa en su ausencia y rebeldía parándole el perjuici 
derecho haya lugar. 

Dado en üaasín Cabecera del distrito judicial á 9 de 0 
I895.—Jesús Go.izalez. —Por mandado de su Sría., Félix V. 

Dan Radecindo F,ernande2 Cuervo Ad ninistrador de 
Pública Gobé nador Político Militar y Subdále^ado 
en funciones por sustitución reglamentaria de esta 

l^de Samar. 
Por el presente edicto cito llamo y emp'azo á la mi 

nardina Casaljay vecina del sitio de Ntcobé eomprehei 
puéblo de Gándara de esta provincia cuyas demás circtr 
personales se Ignoran pata que en el término de 9 dia<i; 
desde el siguiente de la publicación de esta reqaisitorií 
Gaceta oficial de la C ipital de Mmila comparezca ene* 
delegación de Marina con objeto de recibirla declaraciii 
sumaria núm. 73 q 'O me hallo instruyendo en averigai 
las causas que motív«ron la muerte de su hijastro Simoa 
ape'rcibida que de no verificarlo dentro del señalado W 
pararán los perjuicios que haya lugar. 

Dado en Ü tbalogan á 17 dd 0-tnbre de 1 93.—El Gol 
Subdelegado P. S. Ruieciudo F . Cuervo.—Por su maoi 
Secretario. Á'ejo Maga» 

'0 de 
follar 
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par 
de 

a 

qnese 
de 

Eu virtud de la providencia dictada en la causa núm. m 
homicidio contra Lucio Romanes se ha mandado por el 
instancia de este partido judicial se cite por medio de laj 
cédula á D. Justo Miranda para que dentro de 9 dias ácon 
la inserción en la Gaceta de Manila comparezca en «te 
para declarar en la referida causa bajo apercibimiento í 
comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar segú0 ^ 
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Dn Jo-é Muiños y Couto, l .er Teniente dal Regimiento ĴWíla d 
Provisional núm. 2 y Juez mstru-uor del exped ente ae •'I|¡e e^ 
h ná expresión. . ( 

Por la presente requisitoria llamo cito y empiezo a. 
Adalla Dain hijo de Ju n y de Agustina na ural de {' 'j gprdgQ 
quia de tdem, «yantamiento de ídem, provincia de 0̂ '¡.illi 
tado soltero de t-dad de 22 años de ofic.o labrador e.Jf''̂ Or 
metro 540 milímetros sus Siñas pelo negro cejas idtí03 J 
nariz chata barba n ng in i boca recular color more e# 
regular, fué quinto para el reempl zo de 1895, P?ra.lji' 
preciso término de 30 dias, co otados desde la publica' 
requisitoria en la Gaceta de Mmila, comparezca en 
gado, sito en el «Cuartel del Fortín» de esta plaz a 
sición para respooder á los cargos que le resal an *'a ., ETÍ\̂  
que de órden del Sr. Gipitan encardado del despic11 , J 
Regimiento se le signe, por la frilta grave de l â eBdtQ )̂, 
apercibimiento de que si no compáre le en el fij ^ 
declarado rebelde parándole el perjuicio qua h a y la",̂  

Por lo tanto en nombre de S M. la Reina Regente ^ 
D.a María Cristina (q D. g ) exhorto y requiero á t0.,-¿ 
ridades tanto civiles como mi'ítares y de policia ^ 
que practiquen activas diligencias en busca del referid1 ̂ jyt 
Silvestre \d*lla Diin y en caso de ser habido lo ' , 1 ^ 
clase de pre^o con las segurida ies convei.ientes aj ni 
Cuartel del Fortín de esta pbza y á mi disposioo0 
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lo tengo acord do en dtligmcia de este día. ^ 
Dalo en Manilu á 10 da Noviembre de 1895.—J0" 
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